
 
   
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

 

En Madrid, 4 de enero de 2023. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012200385, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012200385– CESIÓN 
TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA EN LA 
RED DE METRO DE MADRID, S.A., convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 23 de diciembre de 2023, mediante 
procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
En el apartado “38.- Presentación de las ofertas en la aplicación SRM:” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares: 

▪ Donde dice: 

 

2. Carpeta Nº2 

Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica 

especificada en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

 

3. Carpeta Nº3 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme 

al modelo del anexo IX “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo II de este PCP, así 

como cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea 

obligatorio aportar conforme a lo indicado en el apartado 23 del cuadro 

resumen del PCP. 

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se 

adhiere, en caso de llegar a ser contratista, a los principios de 

Contratación Responsable, que se encuentran recogidos en el anexo VIII 

del presente PCP. 
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▪ Debe decir: 

 

2. Carpeta Nº2 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica 

especificada en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 

b. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme 

al modelo del anexo IX “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 

 

3. Carpeta Nº3 

Proposición económica conforme al modelo de anexo II de este PCP, así 

como cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea 

obligatorio aportar conforme a lo indicado en el apartado 23 del cuadro 

resumen del PCP. 

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se 

adhiere, en caso de llegar a ser contratista, a los principios de 

Contratación Responsable, que se encuentran recogidos en el anexo VIII 

del presente PCP. 
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